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IntroduccIón 

Los procesos de integración regional y los proyectos de nuevos esquemas 
de integración pasan por momentos difíciles o de crisis evidentes; tal es el 
caso de la Unión Europea con el Brexit, del MERCOSUR con el retroceso en 
los compromisos de avanzar hacia una unión aduanera, el Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte (TLCAN), con las difíciles negocaciones 
de los gobiernos de México y Canadá con la administración Trump de los 
EE.UU. y la Alianza del Pacífico, sobre la cual se pone en duda el alcance 
económico y social de sus acciones. La RCEP por su parte, en varios años de 
negociaciones, no ha logrado consensuar un texto que satisfaga a las partes 
para firmar dicho tratado. 

Los magros avances, el estancamiento, o el marcado retroceso en algunos 
esquemas de integración, no quitan interés al tema de la integración; por 
el contrario, plantean las dificultades para conciliar los diversos intereses, 
en un mundo cada vez más heterogéneo donde los nacionalismos impiden 
a las élites políticas y económicas ceder parte de su soberanía y transferir 
lealtades a los centros de decisión supranacionales, tal como lo plantea el 
paradigma teórico de los regímenes internacionales. 

De cualquier manera los mecanismo de integración regional son procesos 
que siguen su marcha. Los esfuerzos por lograr consensos son tema funda-
mental de numerosos países y de organismos multilaterales y regionales. 

En este contexto, en el presente capítulo se plantea los avances y los re-
tos de la Asociación Económica Integral Regional, la cual hasta ahora (finales 
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de 2017), no ha logrado aprovechar los nuevos espacios de maniobra –que 
la administración Trump ha dejado– y alcanzar los acuerdos finales para la 
firma del tratado respectivo. 

Una de las dificultades para lograr dicho consenso radica en el propósito 
fundamental acordado por los países que integran la RCEP de llevar a cabo  
una integración profunda (que va más allá de las relaciones comerciales), 
y recientemente la reticencia de la India de negociar algunos temas funda-
mentales del Tratado. De lograrse este tratado, la región la más amplia del 
planeta al acumular a 50% de la población mundial y sumar un 24 por ciento 
del producto interno bruto (PIB), mundial. 

PersPectIva teórIca
  
La explicación fundamental de este trabajo se basa en teoría constructivista 
de las Relaciones Internacionales, la cual hace hincapié en la construcción 
social de las ideas y las normas y su apropiación por parte de los Estados para 
reacomodar su conducta dentro del sistema internacional. Para el construc-
tivismo la formación, socialización y trasmisión de identidades individuales 
y nacionales son procesos determinantes para comprender la dinámica del 
sistema internacional. 

En el caso específico de China el constructivismo nos permite valorar 
la inclusión del país en una amplia gama de instituciones internacionales, 
lo cual implica la socialización de las normas que sustentan dichas organi-
zaciones. Los constructivistas consideran que si un actor internacional no 
acepta las normas subyacentes, las personas (y las naciones), no cumplirán 
con las reglas establecidas por las instituciones. Por cierto que, muchas de 
estas normas tienen sus raíces en el liberalismo (Shambaugh, 2013: 313). 

Otra ventaja de la perspectiva teórica del constructivismo es que ésta 
nos permite incorporar, de manera complementaria, planteamientos de otras 
corrientes teóricas de las Relaciones Internacionales, como el Neorealismo, 
la Geopolítica, el Liberalismo Institucional, la Teorías de la Integración, el 
Globalismo y el Regionalismo.

La asocIacIón económIca IntegraL regíonaL (rceP)

Dado el debilitamiento del TPP, después de que  la administración del pre-
sidente Trump retiró a los Estados Unidos de este esquema de integración, 
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mismo que el gobierno de Obama había impulsado, el RCEP se ha convertido 
en la opción natural para construir una coalición asiática que promueva el 
libre comercio y la cooperación económica. 

El tratado de libre comercio que actualmente negocia la RCEP incluye 
temas fundamentales como la facilitación del comercio de bienes, inversio-
nes y servicios. Además, este proyecto de integración incluye una agenda de 
cooperación, en la que se espera que los países más desarrollados ayuden a 
los menos desarrollados a través del fortalecimiento y la armonización de 
normas, reglas y reglamentos (Armstrong, 2017).

Antecedentes de la RCEP

La historia de la RCEP se remonta a unos trece años, cuando se propuso el 
estudio para establecer un tratado de libre comercio entre la ASEAN más 
China, Japón y Corea del Sur (conocido como ASEAN +3). Este esquema se 
complementó en 2007 con un análisis paralelo para lograr un tratado de 
libre comercio entre la ASEAN más China, Japón y Corea del Sur, además 
de Australia, India y Nueva Zelanda (ASEAN +6). Ambos procesos del estudio 
concluyeron en 2011, cuando la ASEAN propuso el concepto de RCEP.

En la Cumbre del Este de Asia (East Asia Summit), de finales de 2012, 
los líderes de las economías de ASEAN+6 acordaron formalmente iniciar ne-
gociaciones de la RCEP, sobre bases menos rigurosas que otros instrumentos, 
en cuanto a tiempos y niveles de desgravación. Uno de los acuerdos funda-
mentales para la negociación de este nuevo mecanismo fue la adopción del 
regionalismo abierto, que en este caso plantea la opción de aceptar nuevos 
miembros, así como asentir que los actuales miembros de la RCEP puedan 
adherirse a otros grupos de libre comercio. De hecho, Australia, Brunei, 
Malasia, Nueva Zelanda, Singapur y Vietnam, forman parte del grupo de 
países negociadores del TPP (Murray y Liam, 2012).

Con esta decisión los integrantes de la RCEP lograron destrabar un 
enredo institucional con un fuerte trasfondo histórico, y sobre todo político, 
relacionado con los liderazgos de dentro y fuera de la región. Varios analistas 
incluyen entre los principales retos para avanzar en las negociaciones de la 
RCEP a los rencores históricos, la lucha por hacer prevalecer un determinado 
esquema y las tensiones territoriales de los últimos meses. Hasta la fecha, 
gracias al interés económico, se ha mantenido el diálogo y la cordura de sus 
integrantes, no obstante las contradicciones señaladas. Hay que tener en 
cuenta que además del espíritu conciliador de los miembros de la ASEAN, los 
líderes de China, Japón y Corea del Sur, buscaron tenazmente encontrar la 
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fórmula de negociación subregionales y regionales. Desde hace varios años, 
los miembros de la RCEP han manifestado que este instrumento tendrá un 
carácter moderno, de alto nivel de integración, de beneficio mutuo, de apertu-
ra y facilitación del comercio y las inversiones, para contribuir al crecimiento 
económico y el desarrollo (New Zealand Ministry of Foreign Affairs y Trade, 
2013; Rathus, 2009; Siew y Zainal, 2009).

Los puntos centrales de la RCEP consisten en mantener el papel central 
de la ASEAN en la arquitectura económica regional, así como tratar de 
armonizar la “maraña” institucional de los distintos tratados de libre co-
mercio firmados entre sus miembros. En principio, se pretende  promover 
una mayor integración económica regional, eliminar progresivamente 
las barreras arancelarias y no arancelarias y garantizar la coherencia con 
las normas de la Organización Mundial del Comercio (OMC). De manera 

Figura 1 
Países miembros de la RCEP
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inmediata, el RCEP se enfoca en los temas del comercio de bienes y servicios, 
de  inversión, cooperación económica y técnica, propiedad intelectual, política 
de competencia y solución de controversias; más los temas adicionales que 
vayan surgiendo sobre la marcha.

Sin embargo, la RCEP tendrá que resolver a algunas cuestiones impor-
tantes si pretende estar a la altura de su potencial. Los detalles siguen siendo 
escasos, pero lo que sí sabemos de los Principios Rectores de RCEP es que va a 
completar y a mejorar sustancialmente  –no sustituir–  los tratados ASEAN+1. 
Un elemento clave para medir la calidad de la RCEP es la conocida (y temida), 
cláusula ‘flexibilidad’. La flexibilidad puede ser una bendición o maldición 
para la RCEP. Por una parte, podría ayudar resolver los puntos muertos y 
proteger los intereses nacionales divergentes, pero por otra parte,  también 
podría limitar el cambio o muchos  avances necesarios  (Menon: 2013).

Además, existe la necesidad de consolidar los diferentes tratados de 
ASEAN +1, con el fin de armonizar las cuestiones relacionadas con aran-
celes, barreras no arancelarias, reglas de origen, facilitación comercial y la 
regulación del sector servicios; necesarios para continuar estimulando 
el crecimiento económico de la región (Basu, 2013b). 

Los  miembros de la RCEP son consientes de que las grandes diferencias 
de desarrollo dentro de la ASEAN impiden la aplicación de políticas agresivas 
de liberalización comercial, por lo cual consideran necesario otorgar una ma-
yor flexibilidad y trato especial diferenciado para algunos de sus miembros. 
Y por otra parte, es indispensable necesaria la cooperación económica y tec-
nológica para reducir las diferencias de desarrollo. Este tipo de flexibilidad 
garantiza que ningún miembro tenga que adoptar políticas comerciales con 
las que no está de acuerdo, así como proteger de la competencia a las in-
dustrias sensibles. Esta concesión ha permitido integrar a los países menos 
desarrollados de la región y garantizar mayor número de miembros. 

Se espera que las economías del Sudeste de Asia, orientadas a la ex-
portación, se vean favorecidas con el acceso a los florecientes mercados na-
cionales de China, Japón y la India. De la misma manera, se espera que la 
RCEP contribuya a estimular la inversión de los países más desarrollados a 
los menos desarrollados y que se integren más plenamente en la actividad 
económica regional.

Desde la perspectiva de China, la cooperación económica en el contexto 
de la RCEP, debe darse tomando en cuenta a la ASEAN como unidad central. 
China, desde antes de la formalización de la RCEP ya se había convertido 
en punta de lanza de la relación económica institucional con la ASEAN al 
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negociar y poner en vigor, desde el 1º de enero de 2010, el tratado de libre 
comercio entre la ASEAN y China (el primero de los tratados conocidos como 
ASEAN+1). Para China el TLC con la ASEAN representa mucho más que un 
simple acuerdo comercial; no sólo se ha convertido en el principal merca-
do para las exportaciones de los países de la región, sino que, además, ha 
incluido esquemas de cooperación para el desarrollo de infraestructura, 
conectividad y capital humano (Zhang, 2010; Zhang, 2012).2 

Gracias al peso económico y la influencia política de China en la región a 
menudo se menciona, incluyendo al ex presidente de Estados Unidos, Barack 
Obama, que la RCEP es un tratado liderado por China. Sin embargo, así como 
otros esfuerzos de cooperación regional en el del Este de Asia, como el de la 
ASEAN más tres (China, Japón y Corea del Sur), el conductor institucional 
reconocido por las partes que negocian la RCEP, es la ASEAN. Tal es así que 
el instrumento de integración propuesto se basa en los tratados de libre 
comercio ya existentes entre la ASEAN y cada una o de otros seis países que 
participan en la RCEP.    

La estructura de las negociaciones, significa que China no puede domi-
nar la negociaciones ni mostrar liderazgo evidente, excepto a modo de ejem-
plo por su “modelo” de desarrollo. Los principios rectores de la RCEP fueron 
elaborados en Indonesia y la presidencia de la Comisión de las Negociaciones 
se alterna de un país a otro, y cada ronda de negociación se lleva a cabo en 
un país de la ASEAN. Además, la ASEAN favorece la cooperación basada en 
el consenso (Armstrong, 2017). 

La rivalidad y desconfianza política entre las principales potencias re-
gionales de Asia, como China, India, Japón y Corea del Sur, han convertido a 
la ASEAN la piedra angular de acuerdos regionales. En este sentido, además 
de sus beneficios económicos, la RCEP representa una oportunidad para los 
16 países que la conformen mantengan un nivel estable de sus relaciones 
políticas, con diversos grados de tensión entre las potencias asiáticas, donde 
las relaciones bilaterales entre éstas pueden hacerse muy difíciles, como son 
los casos de China-Japón o China-India. 

Ahora que el TPP se ha congelado, los miembros la RCEP, incluyendo 
China, India y las demás economías en desarrollo del Sudeste Asiático, 

2  Los participantes en las negociaciones del TLC RCEP tienen una población total de 
más de 3 mil millones de personas y una cuota de comercio se estima en alrededor 
de 27 por ciento del comercio global (sobre cifras de 2010 la OMC), que cubre el PIB 
de alrededor de US $ 20 billones de dólares (cifras de 2011 del FMI)  (New Zealand 
Ministry of Foreign Affairs and Trade, 2013).
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tienen frente a sí un reto adicional de mediano plazo: incluir en el tratado 
aspectos como el de las empresas estatales (sobre todo de China, Malasia y 
Vietnam), así como los tema laboral y del medio ambiente, a los cuales varios 
países no pueden hacerles frente de manera inmediata o saltar hacia etapas 
avanzadas de desarrollo (Armstrong, (2017).  

Para mayo de 2017, después de cuatro años de negociación se han 
realizado 18 rondas de negociación. Durante este tiempo no se ha logrado 
alcanzar el objetivo de suscribir un tratado, mismo que ahora se ha pospuesto 
para 2018. Durante 2016 las negociaciones con la India retrasaron el avance 
en las negociaciones y durante 2017, la nueva actitud proteccionista y la 
estrategia de negociaciones bilaterales de los  Estados Unidos ha obligado a 
manener un impase a los grupos negociadores hasta en tanto ser aclara el 
panorama internacional.

El caso del RCEP tiene otras particularidades que impone una mayor complejidad 
en términos negociadores, en especial en cuanto al nivel de profundidad del acuer-
do (capítulos incluidos), la importancia del acceso a mercados y armonización de 
normas y el sector agrícola y la importancia otorgada a las asimetrías entre los 
miembros de menor desarrollo, lo que implicará un nivel de flexibilizaciones y 
cooperación económica y técnica no previstas en el TPP. Debe tenerse en cuenta que 
se trata de un grupo de países mayormente en desarrollo con una red de acuerdos 
vigentes que no incorporan las disciplinas incorporadas en los acuerdos cerrados 
por los miembros del TPP (Bartesagui: 2017).

Las estrategias de desarrollo de algunos de los miembros del RCEP, la 
importancia de sus mercados internos, el nivel de desarrollo normativo en 
algunos capítulos son de suma importancia para el continiente asiático 
en particular y el mundo en general. 

Un cambio de escenario en Asia-Pacífico

Un reto importante para la RCEP es el cambio en el escenario político en Asia 
y el Pacífico debido al resultado de las elecciones en EE.UU. y la elección de 
Donald Trump. En el pasado cercado, durante la administración del presi-
dente Obama se había planteado que TPP sirviera como modelo para lo que 
pudiera ser el Tratado de Libre Comercio de APEC (FTAAP); posteriormente 
China planteó, en el marco del Foro de Cooperación Asia-Pacífico (APEC), 
que el proyecto del FTAAP avanzara al margen de las negociones del TPP y 
de la RCEP.

El proyecto de extender el TPP para convertirlo en un Tratado de Libre 
Comercio de APEC había comenzado a perfilarse desde la cumbre anual del 
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APEC de 2010. Allí los líderes de las 21 economías acordaron realizar los es-
tudios de viabilidad necesarios para establecer el Área de Libre Comercio de 
APEC. En ese momento, Estados Unidos planteó la concreción del TPP como 
preámbulo a la futura negociación de un tratado que incluyera a todas las  
economías de APEC, con las mismas condiciones del TPP. Una señal positiva 
sobre este punto fue que ningún gobierno de la región impugnó la propuesta, 
aunque se reconocieron los grandes obstáculos políticos y técnicos que habrá 
que superar para llevar a cabo su implementación. El FTAAP podría crear el 
tratado comercial más amplio de la historia. Los países miembros del APEC 
representan la mitad del comercio y  60% de la economía mundial. En macro-
región habitan cerca de 3 mil millones de consumidores e incluyen a algunas 
de las economías más dinámicas del mundo (Brilliant, 2010).

Desde noviembre de 2011 se plantearon los lineamientos generales para 
transitar del TPP al FTTAP, estos son: eliminar las barreras comerciales resi-
duales a través de una programación definida, así como suprimir las normas 
e instituciones que inhiben el comercio transfronterizo, con el fin de ampliar 
los beneficios y de avanzar hacia una economía regional única. Según el 
discurso, no se pretendía crear un bloque con miras a eliminar barreras 
comerciales internas y conservarlas para quienes quedaran fuera del grupo, 
sino por el contrario, dar facilidad para que otras economías se adhieran de 
manera automática al tratado, a reserva de la aceptación y cumplimiento 
de sus términos (Drysdale, 2011).

No obstante el panorama idílico de avanzar rápidamente hacia el FTAAP, 
partiendo del TPP, dadas las dificultades de concretizar los acuerdos específi-
cos de este último –debido a los intereses nacionales de los países líderes de la 
región como EE.UU. y Japón y a la rigurosidad de las propuestas que incidían 
sobre el resto de los países del grupo– obligaron al mismo Estados Unidos a 
postergar el tema del FTAAP. Sin embargo, en la reunión de Jefes de Estado 
de APEC, realizada en Beijing en noviembre de 2014, China retomó al FTAAP 
y lo convirtió en un tema prioritario, pasando a ser –paradójicamente– el 
principal defensor del FTAAP (Hernández, 2015). El alcance global de este 
proyecto se describe en el tabla 5.

La propuesta de China se mantuvo en la reunión de Lima, Perú en 
2016 de negociar el FTAAP a partir del RCEP y el TPP. En el comunicado 
conjunto se estableció el respaldo de las 21 economías de APEC de respaldar 
la “eventual realización” de la FTAAP y la elaboración previa de un “estudio 
estratégico colectivo”.  sobre los temas relacionados con su realización, el cual 
se completaría para finales de 2016. En la declaración final de la reunión lo 
líderes incluyeron el tema en los siguientes términos: “reiteramos nuestro 
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compromiso a la eventual realización del FTAAP como un importante ins-
trumento para profundizar la agenda de integración económica regional de 
APEC” (DECLARATION, 2016). 

De acuerdo con la prensa internacional, en la reunión de APEC de 2017, 
realizada en Vietnam, China mantuvo su posición de alentar a las economías 
de la región a seguir avanzando en el objetivo del FTAAP y de participar en el 
futuro, en acuerdos de libre comercio de carácter integral y de alta calidad. 
Estados Unidos por su parte, en boca del presidente Trump, mantuvo su 
perspectiva de que la etapa de la apertura económica de su país había termi-
nado, en función de su interés en lograr sus objetivos de “América Primero”, 
incluyendo la reducción del déficit comercial con China.

En síntesis, la intención de negociar el FTAAP, no deja de ser un proyecto, 
mientras no se establezcan las condiciones para avanzar en las negociacio-
nes, sobre todo en la eliminación del proteccionismo de Estados Unidos. 

La importancia conjunta de la RCEP y el TPP, como se precia el tabla 1, 
en cuanto al comercio conjunto ambos proyectos alcanzan casi 50 por ciento 
del total mundial.

La ASEAN en la RCEP

La ASEAN ha sido un importante factor de unidad para los países del Este 
de Asia, en los procesos de integración regional más amplios, como han sido 
los casos de la RCEP y el TPP. Específicamente, los Estados miembros de la 
ASEAN  han mostrado una gran cooperación económica colectiva y una prue-

Tabla 5 
Comparación entre RCEP, TPP y FTAAP 2014

Fuente: Fondo Monetario Internacional, Organización Mundial del Comercio,
http://www.google.com.mx/saech?q=COMparative+TPP+RECEP&tbm=isch&lmgis-

pick-reseach (16/02/2016.

Población
(millones)

TPP

RCEP (16 países)

% de la población
mundial

FTAAP

47.9

PIB mundial
(billones de

US $)

Comercio
mundial (%)

PIB per cápita
(US $)

% del comercio
mundial

22.6 29.2 6,639 28.43,453

11.1 28 36.3 34,821 25.3805

39.2 44.1 57 15,604 48.72,825
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ba de unidad frente a las fuerzas centrífugas de los procesos macro-regionales 
(TPP, RCEP, FTAAP), y las fuerzas de atracción de las grandes potencias como 
China, Estados Unidos, o Japón (Basu, 2014: 45).

El principio de flexibilidad de la RCEP especificado en los enunciados “el 
tratado puede lograrse de una manera secuencial o individual o mediante 
cualquier otra modalidad acordada” y  “el tratado deberá proporcionar trato 
especial y diferenciado a los estados miembros de la ASEAN” y ofrecer una 
consideración generosa a las necesidades de desarrollo de cada Estado. De 
esta manera, a través de la RCEP, la ASEAN será capaz de reforzar aún más 
su centralidad, así como las relaciones de la región con el resto del mundo.

El Área de Libre Comercio e la ASEAN (AFTA), es un ejemplo práctico de 
cómo opera la flexibilización: El ALCA fue establecida en 1992 y tiene como 
fin promover una producción unitaria y competitiva, la eliminación de ta-
rifas y barreras aduanales entre sus países miembros con la intención de 
promover la eficiencia económica, la productividad y la competencia (EENI, 
2017).  
Para el 1 de enero de 2005, el 99 por ciento de tarifas de aduana habían 
sido reducidos a tan sólo 5 por ciento entre países como Brunei, Indonesia, 
Malasia, Filipinas, Singapur y Tailandia y, posteriormernte, el 60 por ciento 
de productos se redujeron a cero tarifas.
Los países de más reciente ingreso como Camboya, Laos, Birmania y 
Vietnam redujeron tarifas entre 0 y el 5 por ciento en el 81 por ciento de 
productos (ENNI, 2017).

La ASEAN se encuentra en proceso de implementación del instrumento que 
habilitará la libre circulación de mercancías (ya alcanzada), inversión, capital y 
mano de obra a partir del año 2015. El objetivo planteado se pretende alcanzar 
en con base en cuatro pilares: mercado único, una región competitiva, equili-
brio en los desarrollos de los miembros y una integración en la economía global 
(Bartesagui: 2017).  

Una reciente evaluación de los avances indicaría que ya se ha avan-
zado en un elevado nivel de implementación de las disposiciones para 
confeccionar la comunidad económica, si bien se prevén plazos diferenciales 
para las economías de menor desarrollo en una modalidad que ha seguido 
históricamente el bloque. En ese sentido en el primer y segundo pilar se 
habrían alcanzado 92,4 y 90,5% de las disposiciones previstas, por lo que se 
ha avanzado significativamente (Ueki, 2015). Uno de los avances destacados 
tiene que ver con la implementación de una ventanilla única de la ASEAN, 
que si bien todavía requiere  mayores profundizaciones aduaneras en algunos 
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de los miembros de menor desarrollo como Myanmar, Laos y Camboya, se 
encuentra en pleno proceso de implementación (Bartesagui, 2017). 

La ASEAN se ha transformado en un proceso de integración profundo, 
espacio en el que además se negocian otras materias complementarias a la 
constitución de la Comunidad Económica, que en todos los casos están di-
reccionados a mejorar el entorno de negocios de la región, uno de los pilares 
de la integración en la región de Asia Pacífico.  

Más allá de los avances en la conformación del mercado común, la 
ASEAN enfrenta importantes desafíos en cuanto a evitar un rezago de las 
economías menos avanzadas, caso de Camboya, Myanmar, Laos y Vietnam. 
Dichas economías deben enfrentar profundas reformas en infraestructura, 
facilitación de comercio, modernización de las aduanas y transparencia, 
entre otros (Bartesagui: 2017).

Uno de los logros más importantes atribuidos a la ASEAN, ha sido el 
avance significativo que ha tenido la RCEP, aunque la etapa final de la ne-
gociación hasta 2017, no se alcanzado como se tenía previsto desde 2015.  
Asimismo, se considera que la ASEAN ha facilitado las relaciones regionales 
con las principales potencias y otras agrupaciones internacionales y regiona-
les. La Cumbre del Este de Asia, por ejemplo, integrada por la ASEAN más 
los Estados Unidos, China, Japón, Corea del Sur, Australia, Nueva Zelanda, 
Rusia e India –y la ASEAN + 3 (es decir, la ASEAN más China, Japón y Corea 
del Sur), son instituciones centrales en estas relaciones (Desker, 2015).

Sin  embargo, la integración real que se refleje en la vida de la población 
de la región, sigue siendo una aspiración que aún no se ha cumplido; los 
aspectos críticos incluyen la armonización de las normas aduaneras, la es-
tandarización de los regímenes jurídicos y el desarrollo de la infraestructura, 
de las tecnologías de la información y de las comunicaciones (Desker, 2015).

Una preocupación creciente es la falta de unidad de la ASEAN frente a 
problemas de carácter político-estratégicos de la región como las controver-
sias sobre el derecho y la soberanía en el Mar del Sur de China. La falta 
de consenso, aún para emitir una declaración conjunta no presagia buenos 
augurios.  

chIna y su ImPortancIa económIca en La regIón de La rceP

El auge económico de China de los últimos 35 años ha creado una base firme 
para un nuevo ascenso en el sistema internacional: en campos específicos 
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como el político, estratégico-militar y cultural, además del comercio y la 
inversión extranjera directa. 

El hecho de que China se haya convertido en la primera potencia 
comercial y esté en vías de ser la primera economía del mundo, dado su 
mayor crecimiento relativo el relación con otras potencias económicas como 
Estados Unidos, Alemania y Japón, crea las condiciones para hacer efectivo 
su liderazgo mundial. 

La participación de China en la economía mundial

Durante más de un siglo, Estados Unidos ha sido la economía más grande del 
mundo. En 2016, el producto interno bruto (PIB) de EE. UU. representó más 
de 24% del PIB mundial. Sin embargo, de acuerdo con el Fondo Monetario 
Internacional (FMI), y el Banco Mundial, China es la economía más grande 
del mundo medida en términos de la Paridad del Poder Adquisitivo (PPA). 
Aún en términos nominales para 2022 China será la principal economía del 
mundo, de mantenerse las tasas de crecimiento económicos en los actuales 
niveles promedio (tabla 5). A pesar de la reciente desaceleración en los ni-
veles de crecimiento económico, China sigue creciendo a una tasa casi tres 
veces superior a la de los EE. UU.; alrededor de 7% en los últimos años, en 
comparación con menos de 2,5%.

En términos comerciales, las dos naciones están en equilibrio. Pero en 
cuanto sus exportaciones, EE. UU. tiene un gran déficit comercial, mientras 
que China cuenta con un gran superávit que le ha permitido acumular re-
servas monterías por más de 3.1 billones de dólares en octubre de 2017, de 
acuerdo con Trading Economics (2017). 

No obstante, más allá de la cifras, China tiene una gran tarea por de-
lante; las cifras de inversión extranjera directa aún son inferiores a las de 
EE. UU. Sus exportaciones de alta tecnología son casi cuatro veces menos que 
las de los EE. UU; pero cerrar esta brecha puede ser una cuestión de tiempo, 
sobre todo porque China está comprometida con la educación, con alrededor 
de 4% del PIB total invertido en la capacitación de su gente. El sistema 
educativo de China es el más grande del mundo. Tiene más estudiantes 
universitarios que la UE y los EE. UU. combinados, y existe una demanda 
creciente de educación superior entre sus jóvenes. Además, China aún 
necesita realizar la importantísima transición de un centro de fabricación 
de recursos intensivos a una economía moderna y orientada al consumidor 
(World Economic Forum, 2017).
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China, desde principios del siglo XXI, promueve activamente las ne-
gociaciones de varios instrumentos de integración bilateral y regional en 
Asia, a la par de su creciente comercio e inversión extranjera en la región, 
en el marco de las reglas de la Organización Mundial del Comercio (OMC); 
específicamente al promover el “libre comercio”. La firma y vigencia de la 
RCEP contribuiría a reforzar la función de China como líder geopolítico, en 
esta región donde tiene disputas territoriales con varios de sus vecinos como 
Japón, Vietnam, Malasia, Filipinas e India. 

En la pasada reunión anual APEC de 2016, Xi Jinping señaló que China 
buscan impulsar el comercio y la cooperación mundial abriéndose aún más y 
dando mayor acceso a los inversionistas extranjeros. A su vez, en la reunión 
de Lima, los líderes de una veintena de naciones se comprometieron a expan-
dir la integración económica y seguir trabajando en el establecimiento del 
Área de Libre Comercio Asia-Pacífico. Asimismo, manifestaron se opondrán a 
toda forma de proteccionismo y que desistirá de toda medida que distorsione 
el comercio (Bloomberg, 2015).

concLusIones

No obstante los avances en las negociaciones de la RCEP y aún de la ASEAN, 
la integración real sigue siendo un proyecto. Estos organismos han creado 
una comunidad diplomática, pero sus acuerdos poco han impactado en la 
vida de la población de los Estados miembros. Sus miembros tienen diver-
sos sistemas políticos, económicos y jurídicos y se encuentran en diferentes 
niveles de desarrollo económico.

El proceso de integración del Este de Asia ha tenido importantes avances 
a lo largo de medio siglo. El nivel y tipo de integración, así como los retos 
que ahora se presentan para las economías de la región, dependen tanto de 
las políticas públicas internas, como de la estructura internacional diseñada 
y en proceso de modificación tanto por parte de los principales actores del 
Este de Asia, como de fuera de la región, especialmente de Estados Unidos. 

Después de la integración de facto (regionalización), que caracterizó al 
fenómeno desde los primeros años de la posguerra hasta el decenio de los 
noventa, se ha desarrollado, desde entonces a la fecha, un trabajo de carácter 
institucional para formalizar y extender los lazos comerciales ya existentes, 
así como para abrir  nuevas formas de integración (regionalismo); este es-
fuerzo se manifiesta en los diversos tratados firmados entre los países de la 
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región (de carácter bilateral y regional) y de éstos con economías y regiones 
del resto del mundo. 

Tanto el aumento de las relaciones económicas informales, como la proli-
feración de acuerdos bilaterales en el Este de Asia, al igual que en el resto 
del mundo, es producto de los cambios habidos en el sistema inter-
nacional desde los años setentas a la fecha. Específicamente, el crecimiento 
exponencial de los tratados de libre comercio, obedece a los avances iniciales 
y al estancamiento posterior en las negociaciones comerciales de carácter 
global a través del GATT/OMC. Los avances corresponden al establecimiento 
de condiciones generales dentro de los regímenes internacionales de carácter 
comercial y financiero, por los cuales se establecieron los principios, reglas y 
normas para encuadrar la acción de los actores internacionales.  Asimismo, 
la proliferación de los acuerdos bilaterales se explica por la relativa facili-
dad con que son negociados y concluidos, en relación con las dificultades y 
estancamientos en las negociaciones de carácter multilateral que se llevan 
a cabo en los foros internacionales. 

Otro aspecto importante que es necesario resaltar, es el hecho de que la 
integración de las economías del Este de Asia ha convertido a la región en 
una eficiente plataforma de producción industrial (con capitales y tecnología 
local y foránea) desde la cual se lanzan sus productos hacia los mercados 
internacionales. Ello está reconfigurando tanto la división internacional del 
trabajo, entre la que incluye la redistribución de las funciones productivas 
regionales. En este proceso el papel de China ha sido fundamental para 
reajustar las tareas productivas y habilitar a la región en el acceso a los 
mercados internacionales. 

Una característica más de los esquemas de integración económica en 
el Este de Asia es que éstos no tienden, como en el caso de Europa, hacia 
una unificación de la región, no obstante si se han planteado algunas ideas 
sobre “comunidad” expuestas a lo largo del proceso; pero en esencia, más bien 
están siguiendo el esquema del regionalismo abierto, donde los actores de 
la región o de fuera de ésta, pueden participar activamente en los procesos 
de integración. Sobre este punto, sobresalen los casos de Australia, Nueva 
Zelanda y Estados Unidos.

La participación activa de actores externos al Este de Asia está trans-
formando el esquema de integración original centrado en a ASEAN y liderado 
por China, como es el caso de la RCEP, el cual tiene un carácter intermedio 
y se plantea como una plataforma para avanzar hacia otro más amplio que 
incluiría a las 21 economías de APEC; aunque este sigue siendo un proyecto 
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que hasta ahora (2017), tiene como gran lastre la oposición de la adminis-
tración de Trump. 

La lucha de poder entre China y Estados Unidos está influyendo en los 
derroteros del proceso de integración en el Este de Asia. Hasta ahora China 
se ha negado a participar en el TPP y apoya denodadamente el esquema de 
integración regional de la RCEP.

Para México, que ya tiene en China a su segundo socio comercial, y re-
porta un déficit comercial de grandes proporciones con China y la mayoría de 
los países que integran la RCEP, el seguimiento detallado de este esquema de 
integraciones de primordial importancia. Hay que recordar que Chile, Perú 
y Costa Rica han firmado tratados de libre comercio con China, y que el TLC 
entre China y Japón se encuentra en proceso de negociación. 

Nuestro país, por su parte, ha apoyado las negociaciones del TPP y forma 
una coalición estratégica con Chile, Colombia y Perú, a través de la Alianza 
del Pacífico, para abordar los mercados asiáticos. Un posible escenario de 
mediano plazo, una vez que termine la administración de Trump, sería la 
posible negociación y la firma de un tratado cooperación más amplio que 
incluya a las dos grandes potencias económicas y al Este de Asia, la cual 
reajustaría las relaciones de producción y de comercio a nivel global, con 
importantes implicaciones para nuestro país. 
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